
Afio XUD.-D. O. n4m. 61 Tomo L-Pt¡. 665

OfICIAl
DEL

~

liINI5TERlO DEL EJERCrrO }

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

.PUSlDDW Bit OOISBJO DlID1'BOS

EXPOSIClON

Señor: En la óbra dJe revisi6n que
el Gobierno de V. M. se ha pro·
puesto ¡para restituir a la ciudada
nía española de las garantías jur(di~

r.as que l.a 60n debid36, aparece co~

1110 urgente necesidad la deJ real de
creto die 16 de mayo de 1926, que,
quizá como ninguna otra dÍllposioión
del Gobierno anterior, manifrestó el
caráRter excepcional de éste, atribu
yéndole facultades de orden punitivo
sin límites preestabbecidoe que ga·
rantizar pudi.eran a 101 individuos y
a 1116 cOlTPOracionles contra la acción
discrecional gubernativa.

Ni por un momento ha pensado el
.actual Gobierno de V. M. que él
pudiera hacer usb de eemejantee fa
cultadee pero testima que Ja sola v,i,.
gencia del neal dtecreto contada de
taJ modo eu eignHicaciÓDI y prop6li.
tos que no. debe mantener, ni siquie
ra como declaraci6n teórica, la exis
tencia de facultades gubernativas
que puedan rebasar las establecidal
len las Leyes, y menos en materia tan
¡:rave como la de impoeici6n de ..
ciones.

Pero es un hecho que .1 aa.terior
Gobierno ua6 de 1.. faculta<lea que
a ... mwmo 'le atribuyó en el real
decreto y qu.e pOr él qu.l.ao COIlvaJi.
daor, ademA_. medidaa I1:&Y" Illxtr~
ord.inadu anteriores .. IU via'enda,
Coao uimlamo ·110 • q_ p'or el pro
pio Mal decroeto cerró ~ cam~oa. r~\IlISO kp1 a lClllo que po.r ..uaa
.. ClleYcau perjudicado... ..'eno,.., la 101' 4erora~·.1
r.a.t. decreto no. bastida alOl~_
de· reiú.terracidn dé d«echOl que· el
~eroo .-ipe. :e:. ..........
.... a~r: .QUQe '~ua40 pan. q1Ie
1Iia lell.Oll'M·sufrid.. puedan te1' re-

visadae a instancia de los intetesa
dos, y :reparados los perjuicios pa
trimoniales que de ,ella se hayan de
rivado mediante los procedimientos
que las 1Jeyoes prevén en cada caso...

A tal objeto, y no obstante la dis
posición en contrário del real. de
aeto cuya derogaci.6n se propon.e a
V. M., se declaran. subaistente& des
de la vigencia del presente todas 1M
vías de reclamaci6n que el roea! de
creto ilDlPidi6,' tal y como si los actos
rrecurribles se hubieran causado en
este momento, y as.imismo se abre
también -el recurso contencioso"admi
ni&trativo en todos los casos en que
por di6posioion'e6 dictadas con poste
rioridad al 13 de septiembre de 1923
le neg6 su procedencia en cOlIl.traven
ci6n de Jey.es anteriores.

Die esta. manera pre~nde el Go
bierno de V. M. reducir a trámite
legal las roeparacioD0e6 de perjuicios
indemnizab1es cuya ·revisión por Las
jerarquías establecidas esotaba iÍlmpe
dida, y dejar expedito, en 10's calOs
en que proceda l el juic:io de los Tri
bunales de jusucilli, para que, con su
elevado. prestigio, con absoluta iJn,.
dependJencia y con toda la autoridad
de la supl'lema rev.isi6n. que las Le
yes 111 encomiendan, pueda d~semba
raradam'ent.e ejercerla en Iesta obra
eLe. repá.oraCi6R de 10& detleCbos tlarti
cularoe& Jesionados que eúá dentro
de aus atrd.buciones peculiates.

Fundado en las antte'riores cOlUÍ
deracionee, el Pl1eSideut.e del Con
tejo d.!. Mini&trOl, de acuerdo con
éste, tiene eli honor de someter a
da sU1ciAm de .y. M. el eipi.ent~ pro-
yecto de deor1eto-Jey. .

Madrid 13 de mano~ )~.

Satoa: .
A L. R. P. d. V. K ••

'PAKAso' BZUNOoa. J'UIft

REAL DECRETO

Ndm. an,
1 A ~t. dd Prealocknte de Mi.
C~""·1Ie· .)(.¡~ ':Y "d. acuento
con ••

Vengo len decretar lo' siguiente :
Artículo 1.° Queda derogado el

real decreto de 16 de mayo de 1926.
Art. 2.° A contar desde la fecha

de la promulgaci6n del presente de
creto~ley, quedan abiertos todos los
plazos, .por el ti.empo y en la {(),T
ma que las Leyes vigentes ~tablez

can, para que los particulares que
se consideren ll'sionadés en 5\16 in
tel'eses, por ánfracci6n de derechos
que individua.lmente les estén atri
buídos, puedan entablar los· recur
sos gubernativ06, contencioso-admi
nietrativos o prooedimientos judicia
les de carácter civH que 136 propias
Leyes autor.i~n contra cualquiera
llesoluci6n, acto administrativo o gu
bernatilVo que, siendo susce¡ptibles de
ellos, conforme a las Leyes en vigor,
no hayan iPodidoe~itarSoepor dis
posici6n especial de fecha pOlterior
al 13 de septilembre'de 1923.

Art. 3.° Los re<:uTS06 o prooedi
mienros. cuya: continuaci6n haYá si
do impedida en cualqUlier trámite
por disposiciones de esta naturaloeza
podrán proseguirse a instancia de 101
interesados, deducida en· el plazo de
un mes, a contar desde la fecha de
la pfiblicaeiÓ!l de este decreto-Ley.
reponiéndolos al momento de su BUtI
peui6n.

Art. 4.° Quedan, en su conse-
cuenda, ·derogad.. 1.. dispoeicioMl
ob.tativas a que se re~n loa ..
artículos an:tetiores. ;.'.S,,.,

Dado en Palacio a trece de ;.ar.,
~ eul IIlOvecÍlllD~oa treinta. . " , '" n:

',: t/'.f!

ALFONS'().-.
. ." I . . lit

El Prelidente del eon.elo 4e ){~'i.. :i
J>AIlASO BIUNGUEll Ft1s~,';;:;;t'i,.

': .~,'

EXPOSIcrON

Sellor: La id_ die jutdcia, íD~
c:edor..·• calto .n ~ puebtPl '1 10
tiedadea ci-,...,lraa a Rr~
y. il"Dt.'_deciaiea..~_pl~•. '.
mmate que· la . t "

ejercitJo. e.-co.....OI a' lo" d.lnIii
nalel, tenpa efectividad y re~f~



15 de ,marzo de 1930 D. O. ndm.61

Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta de a~cellsos que V. E. remi·
tió a este Ministerio en 8 dd me'8
actual, el Rey (q. D. g.) le ha ier
vicio conceder el empleo de 8u;¡'o6.
cial ele la Guardia Civil • los ur
¡tentos de dicho Cuerpo comprendi
do. en la siguient~ relación, que co.
1'I\ienza 1:0011 D. Anlllelmo Cuevas de
la Fuente y temlina con D. Elfa:s
Fl"rnindez Utrllla, por relUnlr las con·
didones que determina el real' de.
creta de 4 de .~tiflnbre de 1920
(D. O. núm. 2(0), asi8'o~ndole. ~

E:'Ccmo. Sr,: }:omhr;I<I,) ten ¡"'lle co
ronrl del Cuerp,) d,' Sl'¡.:urill~J l'n

ja provincia d. Ma,lrid sc¡.(ún real
orden ,:cJ ~Iinislcrio de la (,,,bcrna
ciún de rliez del aet na\, r1 de dicho
n1l'plco de la (;lIardia' Civil. D. )0sé
Flores ~fayor. el Rey (q. D. ".) ~e

ha servido di;pnncr <¡ue el intercsado
pa~e "Al suviclo de otros Miniótc
rios", con carácter eventual, COII arre
g-!o a Lo preceptuado en el real de
creto de 24 del me·s próximo pasado
(D. O. nwm. 45).

De real orden lo di~o a V. E.pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1,1 de marzo de 1930.

BEIlENGUElt

Sellor Director general de la Guardia
Civil.

SciloOrcs Capitán general de la prime
ra región e Interventor general rlel
Eiército.

ALFONSO

Subsecretaría

ASCENSOS

(De -la Gaceta núm, 73.)

REALES ORDENES

.El Pr~sld~ntr del Consejo de Ministros,
DÁMA50 BERENGUER FU5TÉ

l~ demJ.& aplicables de di.cha ley
de 1894 y deQ reglamento para SU
ejecuci6n, sal~o que, a peLición del
fiscal del TnbUtD.al1 Supremo, pue·
da demostrarse que de hecho, o por
m'O<l.o más o menos direct~, la pero
sona o enllidad reclamante obtuvo ya
compensación o no hubiera. recaído
real y efectiyamente sobre ellas -el
quebran.too perjuicio dñ01anante<!J eH
la. itWpeD5ión o de La inejecución.

DISPOSICION nNAL

Se autoriza al Ministro de Justi
cia y Culto para dictar las dispo
siciones ne0e6arias para la aclara
ción y aplicación de teste decreto-ley.

Dado en Palacio a t.rece de marzo
de mil noyecientos treinta.

:\L SERVICIO DE OTROS ~[I·

NISTERIOS

NÚDl. 823.

S~lto.. :
A L. ll. P. d~ V. K.,

DÁIlASO BERENGUER. FUSTt

REAL DECRETO-LEY

. DISPOSICION TRANSITORIA

1.. di5cipliaa sociales, que ni pueden
ex~tir ai restaurarSle, sino mediante
el prMooainio de la justicia y del m'a
prGf_do aca.taJIlHlD,lG & sus decisio
1le5.

FuadadG ea 'talea consideraciones,
el P,relidii!ate que ausc:rlbé tie'Ile el
honoc de .ameter a la aprobación
de V. al. el sipialte prOJ'ecto d.
1 etd clecteto-ley,

lIladrii 13 efe lIlarzo de .19,38,

A pr-op.~lta del Presidente de Vi
Con5ejo de Ministros y de acuerdo
con ésté,

Vengl) en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La suspensión o la

inejecuciÓ'n de j¡¡s sE'ntencias firmes
dictada¡¡ por los Tribunales de lo
contencioso-administrativo podrá ser
acordada. tan 1010 por las cuatro
causas que enumera el artículo 84
de 1:\ ley d~ 21 de junio dE' 1804,
redactado nuevame'l1te pOú el adi
cional 2. 0 de l:J. ley de S de abri I
de I()o,f, con arreglo a 6US precetptos
v rn 1:1 forma y modo que previene
1I 11'al dendo de h dr mayo dr 1919.

A~t. 2.° La autoridad administra
livil a que se refine el Hlículo 8]
dI' la ley de 21 dI' junio de 1894,
cuando sr trate dI' sentencias firmes
de los Trihunalc-s provinciales de lo
Contencioso, podrá proponer la SUli

,pen'si6n o inejecuci6n al Ministerio
"orresp~nc',iente d('n tro del térm.:'.lo
'¡ue seIia,la el artículo 84, y el Go.
bierno, con sujeci6n a sus preceptos,
'lcordará lo que -en definitiva estime
procedente y lo comunicaJr'á, si hu
hiere lugar a ello, a la Sala de lo
Con.tencioso-admi,nistrativo del Tri
bunal Supremo, en los ca60s que
menciona el párr;lfo cuarto del últi
mo artículo citado.

Art. 3.° Se deroga en todas 6US
pal'tl'6 fll real decreto de 14 de oc
'tubre de 1926.

Las personas o en,tidades que hu
hierl\t,) obtenLdo sentencia favorable
de lo!> Tribunales de lo Contencio
so-administrativo, suspedid.a o ineje
eu<tad.a , y a l,as que pocr real decre
to-,ley de 14 de octubre de 1926 • de
dlaró 6in atti6n para solicitar loe be
neficios que concede el a.rtículo 84
de la ley de 22 de junio de 1894,
podrlin ej.erciltarla durante el plaio
de dos meses, a contar desde la pu
blicación de este reaa decreto~ley.

La. i'n<Lemnización que deba satis
facersoe por el aplaz.am,jte'llto o en
t"quiva,lorooLa de'l d~.recho declar<ad'O.
o la ma.nera de atender en cira for
ma a la eficacia de lo re~uel,to por
la ten't¡enc~'a., Sft"lin &011 icitaJdae, y de
claradoas .1 pl'OIt"ede, cOon suieción al
articulo qboe .ante. te anendoaa y •

Cllle resultl.ll menoscaba.dOil •. LGs fa
IIGS . que pronuncien p~ede. quedar
ei. eficacia por resoluclOnee de Po
der distinto al judici¡;l.

Cuanto afecta jurídicamente a la
yMfa a la ~rapiedad y a 1M dere
chos' todos de 136 personas y de las
Socie¿dades. y ~ traduce e. ~ontro

yersia. o CUeIotlqD.es- '~u,e ~1eIl ha
cie ser llamado ~ deCldir, tlene -:m
paro y se encomienda lIU resoluCl6n
& los Tribunales, que,. cuando ,pro
IWIlcian la. última dec.i61l, no debe
.lOér contra.<Eclm ni "ttIenO!l anulada
por Poder alguno, ya que, d~ otra
1t.é~te, el amparo será ilusono, el
res~to a los fallo~ vl}na palabra y
la santidad de lo Juzgado pOitutcado
irrisorio, con grave da~o para la 60
ciedad y para l~ par.tlcl;ll~rei, '! ,de
rrumbamiento delpnnoplo de ]'!s
ticia, base inexcullable pa1"a la UlS

IIencia de la una y de los otr~.

Ha podido e~timarse que las cues
ti.(lnes lit¡g:o~a~ en que sea 'Part.. la
Administración justifican I.lgu~a .ex
cepción que no "presenta relapc:on
de aqu~Ila base, 5ino sencillamente
eJ m"do de precav'~r g-ra,:,es conse
I'u,~:':ci"s que pudieran der,var~e del
cumplimirnto de una senten~¡a de
los Tr:hunale< (ir lo ('rntenCloSo, y
has:a la I,ctu,,\.. dd artículo 8,f de
la le'! d? zz de junio de 18(}1 par~

p,?'suad:rsr de la justrza de aque
cali!icat:\·:,. v d~ que sób en cont;'
cio.., C:l~()" ~" ;n!tor:c:, la 5U~'p('11~:on

o la illCit'n"'¡cln pero al IJroplo tIem
po ~;" ;"h' 1" t" rl n',';ltt'll'm'.cnto del
rC-~ll\~'1l ;\ 10 il1z~;~(lo, ;1.1 conc('(l~r
c(lrnpC'n~;I(';"II~"';· {l :n<1f'nlniz;lciones ('n
"''''en al d' recho dl'c'~¡rado en el fa
llo, conciliando d~ tal sllrrte el aca
tamiento a los m:5mos, ,con las po
¡¡ihles Rr¡n'es c(\ntingen~:as o t{'mo
res qu~ .el Poder p~íhl:co está lla
mudo a pr~vcr o rVltar.

FUI'ra de es:a rxcrpción o. modn
lidad ni legal .ni constitucionalmen
te es 'lícito atentar contra la idea bá
sica que antes '~e menciona, ¡pues
aunque podrá acontecer y acontece
que alguna sentEncia inapelable no
acierte a decidir debidamente el pun
to o cuesti6n controvertida, aparte
de la responsabilidad exigibl~ a
quiene-!l infrigioeran la Ley, es slem
pt'e ¡pref,!'rible, jurídica y socialme~
t.J. 'respetar los fallos de los Tn
buna:les aunque a las veces se pronun
cien !in acierto, al ~~trago que oca
.iona su ineficacia, dertamente acre
centa<io cuan<io elLa no se inspira en
motivos Rrav.es y transoendentales co
mo losenum~ra y establece' el citado
artículo;

No deben, pu.es, 6er mantenida'l
disposiciones que se apartan del ex
pr8ado pricipio, por qu~ aun de
rivlindolas de CIrcunstancias e'Xcep
clcmaJ.es, éstas no autorizan en ca
.o nilllguno la inob&~rvancia de
las leyes ni la negllitiva de in·
demnización que compense el derecho
declR'Tado. y, por <el, contrario) lo qul'
aconsejan es vig01'lzar y rObustecer
el 1'es~toa los Trlb\lnal<tll y'a IUe¡

fa¡1loll, d.nlco modo de lJ'Iendirlo al
derecho eiud,adano de rarantllar au
~éte¡ci~, de manteOf.'t" el orden y
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"eñor Director general de la Guardia
Ci"i!.

¡¡eñor Intet'Ventor general del Ejér
cito.

ti empleo que se lei confiere la ¡¡.nti
• üedad de primero de abr;I pró
sima.

]ie real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimienro y de:más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lb~rid 1.( de marzo de 1930.

última. deede la de excedente .aloII
todlO ~l 5uel1do, disponibLe forzoso _
votlunta·rio. d,eberá computárs-el-e6 pa
ra la an~igüoedad en la nueva situa
'Ción todo el tioempo que perma'n-ecie
¡ron ~n aquéllu, dentro .iempre <loe .su
actual empti.eo.

Los <!isponibles yoluntarios q~

pase<;} a di&ponibles forzosos se lee
de la tercera re- considerará. .;¡¡ efect1}s de destino,

como antigüedad en dicha situadoo,
·Ia techa en que s~ les concedió el
pase a di&ponible volU'!:tario.

Tercero. El orden p.e prt>laci6D
para des.tinoos en turno forzoso será
IE'I sigmoente: a) Supernumerario a
quieo;J. se ha· concedid'O la vuelta a
activo. b) Disponible yoluntario a
quien se ha concedido la vuelta a
activo. c) Ayudantes de campo que
cesen 5in llevar un año en su desti
no. a que hace referenca la real or
den de 21 de diciembre de 19:13
{C. L. núm. SS6}. d} Los de re-empla
flO por enfermo a.l volver a <lJCtivo,
lcuando no ~ incorporaron al dee
tino qve 5e les adju<licó, antes de
¡pa6ar a reemplazo; real or(!,eg cir
k:ular de 14 de mayo de 1924 (DIA
RIO OFICIAL núm. 110). -e) Di..9poo:i
bl~ forzosOlS por ord-en de mayor lió

menor antigiieda<! en dicha 5ituacidD,
identro <Le su ~pJ.eo y cua,lquioera
que ~a el motivo que originara el
'P~ a la misma. f} Dis])O'II·ibles y~

~lJlD.tarios en ~ mlJsmo orden q~' pe¡
u los di!lpOnibl~ fOflOlSos.

Cuarto. Quoedan f'xceptuados de
coloca.ci6n f~06a 105 que se enCUft
tTiln en el primer Yigésimo de _
eeoal:.ls, siempre que ~ éstas ha,.
pe1'Sooa.1 sobrant. ea 4.ieposicioón ele
ser coJocado.

Quinto. Loe jefes "! .ticia.lies a loe
que desdil la SÍitUacL6n dlC! excede.
tes con todo el 6ueldo, reempla.
'Vdluntario y diospon,ible vc}untario,
hayan pasado a la. de di~oniblefo«

lOSO a que &e ndiere la real ordea
rircUlar de 26 de febrero últime
jD. O. núm. 47) y todos loos deDlÚ
que se encuentr'en en esta última si
tuadón, así como los que e'1l lo su
cesivo pidan la yuelta a activo de.
de la de dispon~ble yolUJlltario y 6\1
pellIlll/Dlerarlo, no se I~ conceded
el pa6e a d.i$onible yolunta.río ba.
ta que lleven u'o. año en el destilHl
qu lee <:orre!q)Ondoa, únicamentil ..
les autorizará pasar .. supernume.ra
r.ioos.

Selllto. Los disponibles voluntlfr.
nos y 101 su·pern\lmerariO$ mo po..
drán formular papeleta de petid&l
de "ino hasta que t~an conoed~
da la vuelta a activo y esté pub1~

cada la correepondieo1te resoludón,
óniJCaanente por e~pdón, 106 die
,pooo,~bl~ voluntarios que les COI'll"e&
pond'a destino con carácter forzoso,
le lee .autorizará fOlfmular papeleta
el mismo mes que iean destinadoe
para que suI'ta efect~ al siguiente.
S~t1mo. Los que· a:l quedar e.

eed:erM·e., con todo e~ .ueldo fOTIDu
lamon ,papeleta de petición de dut¡'
no, cOMervará.n la· pr·der~ncia qd
tuviera,o reconoddta en aquella fe
cha: pero en lo sucesivo estas pr.
·ferenclllis PO\T supre.i61l doe doeetin.oe

Mazzeti, con destino en el rtgimiento
S'an Marcial núm. 44.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá5 efecto5. Dio5
~uarde a V. E. much05 aií05. Vadrid
14 de marzo de 1930 .

Señor Capitán general
gión.

Señores Capitán general de la 5eXta re
gión e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de cam
po del General de la séptima brigada
de Caballería, D. José Ah'arez de So
tomayor y Zaragoza, a: comandante de
la referida Arma D. Felipe Salazar
Urrízola, a.ctualmente disponible en esa
región.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di05
guarde a V. E. muchos años. lLadrid
14 de marzo de 1930.

Señor Capitán general de la séptima re
gi6o.

Sefior InteI'Yentor'geDeral del Ejércik>.

CirCf41ar. Excmo. Sr.: Para cum·
plii.mielllto <Le lo dispuesto en el rui
decreto de 2.( de febNro (D. O. nú
m-ero 45), y con el fin de d~terminar
ademáa el orden. de prelad6n para
destino del persona.l que !loe encuoen
tre e'i1 las distiIlltas lIituaciones mi
litares, ~ Rey (q. D. g.) ha tenido
el bÍ4en disponer se tengan en cuenta
los siguioeIlJte5 pre:<:e¡p\oe :

Primero. Los j~fes y Ofi<:Ílli1es que
de&de ,las situacilOoes de eicedentes
con su-eldo enroero y reemplazo vo
hIlJtarto han pas<l!do a la de dñ$po
.nibllCS forzosos y disponibles volun
.tari05, neepectivamente, a partir de
da revista. del corriente mes doe mar
zo, según doi'5p(l11l-e la real orden c»r·
cular de 26 de febrero próximo pa
sado (D. O. núm. 47), debed con
társeles la antigüedad en las nue·
.vas si tuacion'f!6, a loe ef«tOl'J de des
tino en 106 tur-ooe de colocación 'fol
zosa, descte la f.echa -en que paea
ron a l-ae "'¡·tuadones de ex~ent.e.

com todo el sueldo y reem¡plazo v~

luIlltario, COlD lllIITeeflo a la anterior
)egislaci6n en sWl actuales emploeo·s.

¡Segundo. Los jefes y oficiales
.que encODIldndoee en eiJtuación de
reem¡plazo voluntario y hadendo uso
d~ derteieho que 1es cOIllC'edlll el '111
timo p~a.fo de la dotada reaa orden
circul'air de 26 de {.ebrero 'M.timo, 80

lidilen puar y pasen a la de di.&po
l1,ihle forzoso, deber' contiraele5l. la
.ntigüedad em la miema, para, los
éfectM de turno de colooaci60 for
zosa, deede la fecha que obtuvieron
el reem¡p.lazo volullltario en su actual
empleo, y si hubÍter~ puado a eata

Caballtri<J

ULACIOX QUE a ~

Infantería

D. Anselmo Cuevas de la Fuente,
4e la Comandancia de Valladolid.

D. Marciano ~Iuril1o Parralejo, de
la Comandancia de Infante·ria del 14.'
Tercio.

D. Julián Muñana Higueras, de la
Guardia Colonial del Golfo de Guinea.

D. Víctor Carbonell García, de la
Comandancia de Valencia.

D. Casimlro García Varas, <ie la
Comandancia de Avi~a.

D. Gregario Ruiz Sebastián de la
Comandancia de Zaragoza. '

D. EHas Fernández Utrillia, de la
Comandancia de Caballería del 18.·
('ercio.

Madri<! 14 de marzo de 1930.-Be
nngUN.

Excmo. Sr.: El Rey (q'. D. g.) se
Iaa servido conceder el empleo de sub.
oficial de Carabineros a los ¡argen
tas de las Comandancias -de Madrid
, Oren se, respectivamente, D. Fran
cisco Montero Bravo y D. José Gon·
Eález Otero, por reunir las condi.
ciones que determina el real decreto
de 4 de septiembre de 1920 (C. L. nú
lino 426), estar declarados aptos para
obtenerlo y ser los más antiguos en
.u actual empleo, debiendo disfrutar
en el que se les con<:ede de la anti
güedad de prj,mero de abril próxi.
Ino.

De real orden lo ·digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efecto••
~IOi gua.rde a V. E. mucho. alios.
..a<kid 14 de marzo de 1930.

BEURGlJU

6efíor Director general de Carabine
ros.

&¡eflores Capitanes ge1íera~8 de la
primera y octava regionu.

DESTINOS

~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenIdo a bten nonlibrar ayudante de camr ~el General de la sexta división don

nnque Cano Ortega, al teniente coro-
'el de I»fanteria D. Manuel Herrera
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solamente las re.ndrán loo jefes y
oficiales que los sirvan con carácter
vod'U~rio.

Octavo. Los jefet; y oficiales des
tinados ec Afri.ca que se acojan a
lo que determina el aI'tÍ<:ulo octavo
del reau decreto de 24 de febnero
último (D. O. núm. 45) y a los que
por existir voluntarios que cubran el
de6tino que dejan vacante se les con
oe<la el pase a la situación de su
pernumerario sn!ll sueldo. al queda.r
en dicha situación no debe conside
rirseles cumplidos del tiempo (:!¡e
obliga\oria permanencia en Africa,
sino que debe c1asificárseles cCJla
Qrreglo al tiempo realmente servido
en dicho teI1r'Ílt'orio, y una Ve2 que
!pidan la vueha a activo, deberán en
trar en el turno norm;¡¡l para desti
nos a Africa, con arreglo al mayor
o menor tiempo que hayan servido
en el repetido territorio; bien en
tendido que durante el tiempo que
permaneuaoil en sÍitUación de super
numeralf'ÍQ6 sin suel~o, DO serán te
nidos en cuenta para el turno de
obligatorio de$ino a Africa.

Noveno. El! voluntario para ocu
par la vaca'ote que deje en A:frica el
jefe u oficial que pase a sUpelI'1lume
ra'rio sin sueldo, no debe cumplir en
Africa el tiempo que d.e obligatoria
perm·anencia le re5tara aJ que pasa
a supernumerario, sino el que le co
~da con· arreglo a las normas
corrientes.

Décimo. Si el número de los que
vooun'llariamente deseen ir a ocupar
destinos en Africa fUe6e i'n.ferior al
de IGS que pidan el paSle a supernu.
merario, se conoederá esta situación
sigu'¡~o el' oroen de mayor a me
nor perman~ncia on· Africa..

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimi~nto y demá5 efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid n de marzo de 1930.

BEUNGUER

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: Como resulta
do del concurso anunciado por ceal or
den circular de 18 de enero último
(D. O. núm. 18), para proveer una va
cante de teniente coronel de Estado Ma
yor en la plantilla de: Consejo Supremo
del Ejército y Marina. el Rey (que Dios
gua.rde) ha tenido a bien designar para
ocuparla al de dicho empleo y Cuerpo
D. ,Félix Hernindez Rodas, de la Ca
pitllnl'a general de la sex.ta región y en
comisi6n en el referido Alto Cuerpo.

De feal orden lo digo a V. E. para
su ~onocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucllos afios. Madrid
14 de mano de 1930.

~ftor ...

Circular. Excmo. Sr.: Como resulta
do del' concurso anunciado por rea:! 01'.
d~ circular de 31 de enero ú,Jtimo (DIA
RIO OFICIAL núm. 27), para proveer ¡u¡a
vacaonte de c:oma.ndante de Estado Ma.·

vor en la platilla del Depósito Geo&rá
lico e Histórico del Ejército, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
designar ¡para ocuparla al de dicho
empleo y Cuerpo D. Migud Roo'Ti.
guez Pav6n, ayudante de campo del
General de la primera secci6n de la
Direcci6n gene-ral de Preparación
de Campaña. .

De real orden 10 digo a V. E. ¡,ara
su cone-cimiento y demás efectos. Dio§
guarde a V. E. muchos años. J.1adrid
q de marzo de 1930.

BEUNGUEll
Señor...

RECO~PENSAS

Excmo. Sr.: "ista :a información ins
truida en Larache en virtud de instan
cia promovida por el sargenl« del ba
tallón de Ca2adores Aírica núm. 1I,
Juan Pardo Cebrián. teniendo en cuenta
que el recurrente fué hecho prisionero
por el enemigo el dia 29 de septiembre
de 1924. permaneciendo en tal situación
hasta el ~ de mayo de 1926, en que
fué rescatado, sufriendo su cautiverio
sin menoscabo del honor militar, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina, ha tenido a bien conceder
a dicho sargento la medalla de Sufri
mientos por la Patri;¡. sin pensión, por
considerarlo comprelKl1do en e: segundo
caso, articulo cuarto del vigente regla
mento de la citada Mcdalla, aprobado
por real decreto de 14 de abril de 1926
(c. L. núm. 148).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de marzo de 1930.

BU&lfGtlU
"Y'.'.'Y .~-:"- ...:.:..-..... :.; aa

Señor Jefe ¡ Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vi9ta la pro~ta de re
compensa cursada por V. E. con su es
crito de 3 de junio último, formulada
a favor del e9C1'ibiente de primera cla
se del Cuerpo auxtliar de Oficinas M;'
:itares, D. Gonzalo Sa.yar Mastache, por
servicios prestados en la FiscaHa de esa
regi6n. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Junta de este
Ministerio, ha tenido a ~ien concederte
la cruz de plata de: MérIto Militar, con
distintivo blanco, por comiderarlo como
prendido en loa articulas quinto y 22,
excepción del sexto del vigente regla.
mento de recompensas en tiempo de paz
y rea.l decreto de 23 de marzo de 1923
(e. L. núm. 127).

.De real orden lo digo a V. E pan
su conocimiento y <kmá5 efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
13 <f.e marzo de 1930.

BItU1CGtlKll

Senor Capitán general de la octava re
gi6n.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta queIv. E. cursó a este ~íinisterio en 4 de
noviembre último. formulada a favor del
escribiente de primera cla.se del Cuerpo
auxiliar de Oficinas ~filitares, D. Juan
Fernández Espinazo. por haber sido ci·
tado dos veces como distinguido en la
Orden de: Cuerpo. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Junta
de este Ministerio. lla tenido a bien con
cederle la cruz de p:ata del Mérito Mili·
tar, con distintivo blanco, por conside
rarlo comprendido en los artículos quin·
to y 22. excepción del sexto del vigente
reglamento de recompensas en tiempo
de paz y real deceto de 23 de marzo
de 1923 (e. L. núm. 127).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conccimiento v demás efectos. Dios
guarde a V. E.' muchos años. Madrid
13 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
:itares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
recompensa formulada por la Jefatura
Superior de Ferrocarriles a favor del
cabo del primer regimiento de Ferroca·
rriles, en prácticas de fogonero en. la
Compañía Nacional de los Ferrocarriles
del Oeste de España, Generoso Carrera
SilIeiro, por su dist~ng~ido comporta
miento el dia 26 de Jumo de 19:a8, con
ocasión de Un choque de trenes en la ~s
tación de Salamanca. en el que evItó
por su serenidad que el accidente tuvie
ra mayores consecuencias, el Rey. (que
Dios guarde), de acuerdo con lo mfor
mado por la. Junta de este Ministerio, ha
tenido a bien concederle la cruz de pla
ta' del Mérito Militar, con distintivo
blanco, pensionada con 12,50 pe~~'
mensual durante el tiempo de serVICIO
activo, por considerarlo compren~do en
los articulas quinto y 22, excepclbn del
sexto y caso segundo del 19 del vi~en'
te reglamento de recompensas en tiem
po de paz.

De real orden :0 digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Di?'
guarde a V. E. muchos afios. MadrId
'13 de marZQ <k 1930·

BEllENGUER

Seftor Ca1>itán general de la primera
región.

REENGANCHES

Circular. Excmo. Sr.: En uso de
la facultad que concede e.l artículo
noveno del I'ea' decreto de 21 de fe
brero próximo pai>ado, que reorgani
za este Mdnisterio, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer:

1.0 LCJIS asuntos referentes a reen
ganches que deban seT obj.eto de re
soluciones de ca.rácter general, s.er411
tramitados en la Sf'cción de R«lu
tamiento e Instrucción, y 1011 pTOGlCl
vidas a in&tancia de individuOI de lu
clases de tropa, en reolamación de ca
SOIS pa'rticulares, seg-uiráal conociendo:
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las diferentes Secciones del Ministe
rio, 5egún el Arma o Cuerpo del
Ejército a que perre~zea el re<:u
rrente.

En unos y otxos casos será oída
previamente la S«ción de Inter.
vención.

2.° Cuando con ar.reglo a 106 pre
ceptos de la 'Teal orden ci'Tcular de
3 de marzo de 1913 (C. L. núm. 45)
los generales de las divisiones esti
men no deben otorgar por ofrecerles
duda la continuación en filas, el re
enganche o la rescisión de com¡pro
miso, corresponderá a los Capitanes
generales de las regiones y Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de
Marruecos inspirándose en las pR...
venciones de los artícu10s 50 y 51 del
Reglamento aprobado por re3il orden
circular de 14 de diciembre' de 1912
(c. L. núm. 246) y disposiciones vi
gentes, dictar resolución, sin ulte
terior ,recurso.

3.0 La junta instituída por el ar
tículo 52 del mencionado Reglamen
to, cesa.rá en sus cometidos; y

4.o La S«ción de Intervenci6n C()11..
tinuará practicando las clasificaciones
de las clases de tropa, en los distin
tos períod06 de reenganche, por los
trámites establecidos en la real orden
circular de 19 de octubre de 1914
(C.'L. núm. 191) y disposiciones com
plementaria:!.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1930.

BEltENGUEll

SeñOll'....

RESERVA

Excm(). Sr.: El Rey (q. D.' g.) Sol!
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva del capitán de la
GUaJr<ha Civil (E. R.), D. Cre6cen
cio Barricarte 1radiel , con arreglo a
la base octava de la ley de 129 de ju
nio de 1918 (C. L. núm. 169), por
haber cumplido la edad para. obte.
IlieTlo el día I1 del mes actual, abo
nándosele el haber mensuall de 450
pesetas que percibirá a partilI' id'e
primero de abril pr6ximo por el ter•
cer tercio de la GUM'dla Civil, al que
queda afecto, por fijar su residencia
en Barcelona.

De real orden lo digo a V. E.• pa
ra ISU conocimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. E. muchO\! aflce.
Madrid 14 de marzo de 1930.

Seítor Director general de la Guar
dia CiviJI.

SelioI'1e'S Presidente del COI1&ejo Su-
• premo del Ejército y Marina, Ca

pitán g>en'eral de la cuarta región
e InteTvent()r ~ral del Ejército.

15 de marzo de 1930

RESIDEN'CIA

Excmo. Sr.: Accediendo a lo loli
citado por el General de división, en
situación de primera reserva D. Jorge
Soriano Escudero, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije
su residencia en esa región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de marzo de 1930.

BEllENGUElt

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

L'NIFORMIDAiD . - VESTUARIO

Y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: A fin de uni
ficar en lo posible. el uniforme de
las ~Iases de segunda categoría del
Ejército y para que puedan distin
gui.rse fácilmente de las de primera,
el Rey (q. D. g.) se ha servido di¡
poner lo siguiente:

1.0 Se declara reglamentaria para
los sargentos de todas las Armas y
Cuerpos del Ejército, con excepción
lÍe aquellas unidades que por su uni
forme especial tengan cu-brecahezas
también especial, la gorra de iltual
fouma y características que la decla
.rada reglamentaria para los iubofi
ciales por real orden circular de 16
de diciembre de 1926 (C. L. núm 445)
llevando en el centro del cinturón de
la gorra y debajo del emblema un
trozo de gallón con las .<J.ivisas de su
empleo, en sentido ver!ic:al y termi
!Mndo en punta en su parte superior.

2.° La expresada prenda figurará,
en subtitución de la boina, en. la
relación que pa.ra veSltuarlo ue sar·
gentos se cita al final de la real or
den cin:ular jle 9 de diciembre de
1927 (C. L. núm. 520) y será ad
quirida por éstos en igual forma que
las restantes con cargo a la grati
ficación de vestua.rio que 11'1 asi¡-na
la. misma soberana disposición.

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su '(onocimiento y: demás efecto••
Dios guar,oe a V. E. muchOi años.
Madrid 7 de marzo de 1930.
.~....,~ ......~'fII

BBUNGUlElt

Sefíor... - ...
a.cclt••• 111I1t.".

AL SERVICIO DE OTROS W
NISTERIOS

. .;:.:::' M11/l rn "1'1'1;11
Excmo. Sr.: Desii'nad¡o para pres

tar sus servicios en la secci6n de Co
mercio exterior del Ministerio de Eco·
nomla Nacional, durante los meses de
marzo, abril y .mayo del pre'sente afio,
el capitán de Infanteria D. Rafael
Mufioz Lo,rente, actua.]mente dispo-

069

nible en eS<la región, el Rey (que Dios
guarde) se ha servid0 disponer que
dicho oficial por el tiempo que se m
dica quede" Al servicio de otros Mi
nisterios", conforme preceptúa el real
'lÍecreto de 24 del mes próximo pasa
do (D. O. núm. 45).

De real ordel1J lo digo a V. E. pa
,ra su conocimiento y demás ef~ctos.

Dios guarde a V. E. m)lchos años.
:Madrid 14 de marzo de 1930.

BERENGUElt

Señor Capitán general. de la primera
región región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Cbmo resultado de
concurso anunciado ~Or ¡real orden
circular de 1 I de enero último
(D. O. núm. 10), para proveer el
cargo de auxiliar de Somatenes de
esta región, con residencia en Ta
unc6n (Cuenca), el Rey (q. D. g.)
se ha servido designar para ocupar
lo al capitán de Infantería (E. R.)
D. José Conde Llort, con destino ac
tual.mente en 106 Somatenes de la
cuarta regi6n.

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. E. muchoe años.
Madrid 13 de marzo de 1930.

BDENGm.

Señor Capitán genual de la prime
ra región.

Señores Capitán g~neral doe la cuar
ta región e Inrerventor general del
Ejército.

-Excmo. Sr.: Como resultado de
concurso anunciado por real orden
ciJrculQlI' de 7 de enero último
(D. O. núm. 6), para proveer el car
go de auxiLiar de Somatenes de esas
i&las. coo residencia eon, San Sebas
tián (~oSIla de la Gomera). el R-ey
(que Dios guarde) se ha serv}do de
signar !para ocUlParlo al caJPltán de
Infantería (E. R.) D. Emilio Her
nán-Gómez de Dios, con destino en
la circun5Cripci6n de reserva de La
Palma núm. 74.

De freal OlI'den 110 digo a V. E. pa.
ra eu conocimien~o y demás efectos.•
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de man() de 1930.

BBÚNGUBJl

Señor Capitán general deCanariae.

Sefior Interventor g.e.neral dle1 Ejér.
cito•

SUELDOS, HABERES Y GRATI'"
FilOAClONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que a'l teniente
coronel de Infanterla, ell situaci6n de
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DESTINOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1'.),
por su reaolluci6n de n d~l actua.l,
ha tenido a bien conferir el mando
del Grupo de lnl'enieroe cM )'enerife,

•••

Ilta.d••ele 8••aral IIl11ner

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por el coronel,_ Director de
la Academia de Intendencia, con arl'e
glo a lo que previene el párrafo ter
cero de la real o.rden circular de 27
de mayo de 1929 (D. O. núm. Il6),
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el comandante pro~esor, don
Luis Panadero Sastre y tenIente con
Gonzalo González González, queden
agregados al citado Centro de ense·
fianza para la Agrupaci6n de 101

Alum~os de ing,reso directo.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y dermás efecto!.
Dios guarde a V. E, O1'uch'Os afio'.
Madrid 13 de marzo d-e 1930.

BnENGUEa

Sefior Capitán general de la séptima
regi6n.

Seftor Intenentor general del Ejér
cito_

ANTIGUEDAD

AGREGACIONES

Excmo. Sr.: Vista la iMtancia que
V. E. curs6 a este Ministerio. ~on su
escrito de 26 de febrero pr6xlmo pa·
11IIdc, promovida por el tenie!1te ~e
Intendencia (E. R.), D. ValentlD Nie
to Gal1eg'Os, con destino en. la Coman
dancia de tropas de Mebl1a, .en s~
plica de que se le con<:eda meJora de
antigüedad en el empleo. de alférez, te
niendo en cueMa lo dispuesto en la
real orden circular de IS de junio de
I88J (c. L. núm. 272) Y reglamento
de 26 de abril de 1890 (C. L. n6·
mero 120), el R~ (q. D. g.) se ha
servi.do desestimar la petición del re

.currenlÍe, por carecer de dere-cho a
lo que solicita.

'De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectOl.
Dios guarde a V. E. muchos aftol.
Ma'drid 13 de marzo de 1930 .

BKUNGUEa

Sellar Jefe Superior de las Fuerzu'
Militares de Marrueco••

al comandante del mismo Cuerpo dOJ1
Manuel Mendicuti PaJo-u, supernume
rario sin sueldo en la primera región,
que tiene concedida la vuelta a activo.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 1-4 de marzo de, 1930 •

BDll!.NGUEll.

Señores Capitan~ generales de la pri-
mera regi6n y Canarias. _

Señor Interventor general del Ejér
cito.

,e. I

RETIROS

SUmRNUYERARIO!

BDENGtJU

Sefior Capitán. general de la quinta re
gión.

Seflores Capit6n ceneraJ de Ja primera
- l'egión e Interventor general ,del Ejér

cito.

Excmo. Sr. : Conforme con 10 soli
citado por el teniente del regimiento de
Artillería ligera núm. 5 (Calata,rud), don
(;upar Alonso Dfez de Veluco, el Rey
(q. D. g.) le ha servido concederle el
pase a situaci6n de supernumerario sm
lueldo, con residencia en la primera re
gi6n, en ':al condiciones que determina
el real decreto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 4S)..

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
14 de muzo de '1930.

BUJtKG~

Seftor Capitáa «eneral de la primera
regi6n.

Sdlores Presiden~ del Consejo Supre
mo del Ejército 1 Marina e Inte"tl1
tor cenera.! del Ejército.

JU!:LACIOK QUE SJ: CITA'

D. Leoncio Aspe Vaamonde, disponi
b:e forzoso en la octava r~ión, al re
gimiento ligero, 8.

D. Enrique Ca.fiooo ArgüeUes Quin
tana, disponible forzoso en la primera
región, al regimiento a pie, 5.

D. Eduardo Martín González de la
Fuente, disoponible forzoso en (a sép
tima región, al regimiento mixto de Gran
Canaria.

Madrid 14 de marzo de 1930.-Beren
guer.

IRela. .1 lrulllrfl
CONCURSO

B&URGUZI.

Seflores Capitanes ceneral.. de la pri
mera, quinta, séptima, octava rerio
nes y de Canarias.

Seflor Inlerventor I'eneral del Ejército.

Seftor...

DESTINOS

~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resolució. fecha de ayer, se ha. servi
de conferir :os mandos que se expresan
a los 'coroneles de Artiller1a compreJ1'o
didos en la siguiente relaci6n, que prin
cipia con D. Leoncio Aspe Vaamonde y
termina con D. Eduardo Martín Gonzá
lez de la Fuente.

De real orden 10 digo a V. E. paTJ
IU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E.· muchos .aftos. Madrid
14 de marzo de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo
Q4.1edado desierta la vacante de co
mandante primer profesor de l.os gru
pos quinto y sexto '<le la segunda
Agrupaci6n, anunciada a concurso pa
ra la Academia Especial de Artilleria
por real orden circular de 2 del me.
de el1leI'O último (D. O. núm. 2), el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
ee anuncie nuevo concurso.

Los que deseen tomar parte en él
promoverán sus inst"l1JCias en el pla·
zo -de quince días, a putir de la pu·
blicación ie esta real Ol'den remi·
tiéndolas los primeros jefes' de los
Cuerpos y dependencias iHreetamen
te a este llinisterio, documentadas en
la forma reglamentaria y acompafta
das de 'la hoja de estudios. Los que
ae hallen destinados en Affica, con
.ignarán si tienelll cumpli<lo el plato
de mínr.a permanencia.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaJ'de a V. E. muchos afias.
Madrid J" ie ma.rZ'O de 1930.

B~

Señor Ca-pitán general de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejé,rcito y Marina e Inter
ventor «eneral Del EÍército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el comandante de Artilleria.
D. Antonio de Cifuentes Rodríguez, con
destino en el parque de armamento y------ ..-------1 reserva de dicha Arma de esta región,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el retiro para Madrid, sin perjui
cio del señalamiento de haberes pasi
vos que le haga en su día el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, siendo
baja por fin de: corriente mes en el
Arma a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos alíos. Madrid
13 de marzo de 1930.

rese,rva '7 afecto a la zona de reclu
tamiento y reserva de Cáceres nú
mero 41, D. Joaquín. Gutiérrez Ale
gre, se le abone el haber mensual de
833.33 pesetas que le ha sido seña
lado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a partir de prime
ro de febre,ro próximo pasado, por la
citada unidad de reserva.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucw. años.
Madrid 1-4 de marzo de 1930.

BERENGUU
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)

ORDEN D~It~oHERibLENE

Circular. 'Exemo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de a.cuerdo con lo infor
mad<> por la Asamblea de la Re~ y
lLilitar Oreen de San HU\11~negildo,

15 de marEO de 1930

se ha SM"vi,<1o conceder al personal de
Intenodencia que figura. en tI. siguiente
relación, las 2Cnsiones de dicha Orden
que en la misma le expresan, con la
antigüedad que ~e le señala, debien
do empezar a percibirlas a partir de
lu fechas que asimismo se indican.

671

De ¡-eal orden lo digo a T, E. pa
ra. su conocimiento y d~i. efectos.
Dio-s guaroe & V. E. mucll.. &40••
lladrid IJ de marzo de I!)p.

Sefior...

Aatlg;iedad Pensl6a fecba del cobro
aRual Autoritla.

Empleo. "OMB~ES Cate¡orla - q1Ie cursó la doc_tac1óu
Ola Mes Al\o Pesetu Ola Mes Afie

--- - - - ---
Coronel ....... O. Anfcl E,calona de Paz••••••••••••• p. d. placa. 25 dicbre•• i5 1.200 1 e~ro••• ~~ Capitanía Cenerall." ,~ón.

»Jos Miró Cbicbarro.••••.•••••••••• Idem •••••.• 29 Ide•..•. 1.200 lldem....
~9i

Id.m 6.' regl'n.Otro.••••••••••
P. de tnu. •• I noybre.• 600 1 noybre•• Intendencia MiI.u tic ...1T1l«0S0Comandante••• » Antonio Pezzl de Luque............

l._~..,.
Madrid 13 de marzo de 1930.-Berenper.

I!I Oenera. a.cretar'.. .
Circular. Excmo. Sr.: De orden PEDao VEJlDUGO c.uno

del ex«lentís mo set10r MiniJtro dea
Ejército, ¡pasen de1Jtinados de plan- Ermo. aefl'01'...

REEMPLAZO.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 28 .:le febrero anterior, dando
cuenta de haber declarado de reem
plazo proTisionaJ por enfermo, para
Baleares y a parl;r de- 22 de. eneJ'o
último, al teniente de IntendenCia, con
destino en el Hospital militar de San
ta Cruz de Tenerife, D. Perfecto v;t
<Iés Guzmán, el Rt"Y (q. D. g.) se
ha servido confirmar la determina
ción de V. E. por haberse cumplido
los Tr'luisitos que determina la real
orden circular de q ,:e enero de I9IS
(C. L. nÍlm. Ir)).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~más efectos.
Dios guarde a V. E. much.os afios.
MadridIJ de marzo de I9Jo.

BERENGUEll

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Ca¡pitán general de Baleares
e Intenentor general del Ejér
cito.

SUPERNUMERARIO

Sermo. Sr.: Vista la instancia que
V. A. R. cursó a este Ministerio, con
su escrito fecha 26 de febrero pr6
ximo pasado, promovida por el te
niente de Intendencia, con destino en
las oficinas ,de esa región, D. Juan
Salas Vacas, en súplica de que se le
conceda. el pase a situación de super
numerario sín sueldo, con residencia
en Montilla (Córdoba)l el Rey (que
Dios guarde) ha teni'Clo a bien ac
ceder a lo solicitado, con arreglo a
10 dispuesto en el artfculo o'ctavo del
real decreto de 24 de febre~o 6H!
mo (D. O. núm. 45).

De rttl orden lo digo a V. A. R.
Para IU COnOcilTliellto y demás efectos.

Dios guarde a V. A. R. muchos años.
l.{adrié IJ de mar!:o de 1930.

DÁVASO BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor InterYenror general del Ejér
cito.

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existirnclo
una plaza de teniente de Intendencia,
paJ.l"ador de la DI'I.egaci6n de la Alta
Comisaría en Cah? Juhy y de las tro
pa.s de polid:r del Saha.ra, el Ri'Y
(que Dios guarde) ha tenido a bien
disponer se anuncie la vacante, para
que los de dicho empleo y Cuerpo
1luedan solicitarla. en ~l plazo de
quince dras y en la forma -estable
cida en las reales órdenes de 16 de
septiembre de 1924 (C. L. núm. 408)
y 31 d~ enero de 1929 (D. O. nú
mero 26). del deIJegado del Alto Co
misario -en la zona Sur del Protec
torado en Marruecos.

De ual orden lo digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás ef-ectos.
Dios guarde a V. E. muchO$ años.
Madrid 13 de marzo de 1930.

BEJUtNGUEJl
Señor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretarfa y Secciones
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales
~~~L""·MJJ4Dté"..

I'cc". d' 1.'lnlll'l'
DESTINOS

tilla al Grupo de Fuerzaa Regula.
res Indígenas de Alhucema. núme_
ro 5. los soldados del batallón de
Ingenieros de Melina que figuran
tU la siguiente relación. verificándo
se la correspondiente alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Dios guar4e a V. E. muchos años.
Madrid 13 de marzo de 1930.

El Jcfe de la Sección,
FERMIN DE SOlO

Señor...

JlELACION QUE SE CITA

Soldado, Pedro Bravo Pérez.
Otro, Joaquín Palacios Varela.
Otro, Ramón Pérez Pérez.
Otro, Deogracias Ayllón Vallester.
Otro, Manu-e1 Sarabia Hernández.
Otro, Miguel Plaza Marin.
Otro, Alamo Martín Portillo.
Madrid 13 .de marzo de 1930.-

S()jo.

'..
COI.IJO 8UIII'I.0 dll EJ.rcllll Mlrll.

PENSIONES

EltCmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo, en virtud de las facultades que
le confi.ere la ley de 13 de enero de
1904, ha eXlMllinado los expedientes
de los comprendidos en la unida re
ladón que empieza con An,tonio Mar
tínez Pérez y termina. con María An
drés López, y dedan. que 10dl intere
sados carecen de derecho a 106 bene
ficios que s()llicitan por 105 motivce
que en la misma lIe cónsignan.

Lo que de orden del señor Presi
dente manifiesto a V. E. para su co
nocimiento y demú efeetOdl. Dice
guarde a V. E. muchos dOl. Madrid
8 de marzo de 1930.
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Ooblerno Militar
~esldeacla lIe lo, l.teresadOll •el autoridad que

PanIIteeco CLASI!S ...
debe dar CóIIOd- NOMBRES Bnelldfl ..
miento a los la- eo.loe •••bres y apeJlldel de 1.- IteresadOl, coau- lIe l•• Interesallos

~ta
".eHllela ...sautnnleando a esteal- •t. Cuerpo haber- 1'1I..1. Pro?c\a •..

lo efectuado. ..
Snilla.•••.....• Antonio Martines Pérez......... Padre ..... Mejol'll de PeIl- Soldado, Antonio Martinez Es-

slón .......... pinosa....................................... ViUuueva del Río. Snilla......1 (1)
V.lladolid ..•... Gregoria Mufiiz yáfiez............ Viuda •••.. Penllóll.•.••• '" Sargento, E u gen i o Conizas

Gon..ález................................... Valladolid •••••.•• Vallad.lid.... ('2)
Oranada.• : .•••• Filomena Vilchez Gani~ Idem....... Mesadas de su- Sargento, Francisco de ta Pta-

Gra..da... '11 (3)pervivlencla .. ta Puche................................. Granad...........
V.U.dolid., .•.• Felicitas y Matilde González Conserje de segunda. Franci.-

Pérez........................................ Huérfanos. PensIón......... ca Gonz.ález Toledo............... VaU.doUd........ Valladolid... " (4)
O1Iadalajara. •••• Ramona Gil Morillas............... VIuda ..... Idem....... ... Auxiliar de tercera, Gre¡orio iI- Forés López........................... Guadalajara .•• " • Guadalajara.! i (5)
Madrid.......... María Andréa L6pez................ Ide....... Mesadas de au- Músico de primera, Ignacio

Madrid... ..!: (6)pervlvencla ... Benito Martín........................ Madrid...........

"

causante en algun2 de los Montepíos Mili. ello, la real orden de 16 de octubre de 1856
MOTIVOS nE LA NEGATIVA tare.. sólo concede derecho a legar pensión a su.

(4) Porque el causante obtuyo su retiro familias a los auxiliares del Cuerpo de pri-
(1) Porque la cantidad de 32S.so pesetas con anteri...-idad al real decreto de :Z2 de mera y segunda, y siempre que al contraer

'que como peD!ión anual se le concedió es enero de 1924, que en su artíCulo tercero su matrimonio disfrutasen el sueldo de 1.500
la Que corresponde al haber íntegro de un concede a los de su clase como político mi· pesetas anuales con el nombramiento citado;
soldado de Aviación. litar, no incorporada hasta entonces al :Ptlon· no habiendo disposición posterior que eonceda

(2) Porque el causante pasó °a situación tepio Militar, el derecho a legar pensión a el derecho a la pensión que solicita la re.
de retirado en fecha muy anterior a la pro· sus faminas, y también porque dicho real enrrente.
mulgación de la ley de 29 de junio de 1918 decreto carece de efectos retroactivos y el (6) Porque el artículo 21. capítulo octavo,
que concede e. la clase a la .c~l perten~ó fallecimiento del causante {ué anterior a su del reglamento del ~tontepío ~1i1itar precep-
los beneficios del ~Iontepto Mlhtar; careclen- promulgación. túa que solo tendrán dcrecho a las dos pagas
(Jo dicha lel de efectos retroactivos y no (~) Porque el cans.1ntc contrajo su matri- JIamadas de tocas las viudas que por no ha.
lmdicndo aphcarc;e a. Ja recurrente el real de- nwnio con la recurrente en 31 ele rna)·o ele Ilbrsc en los casos prevcnidns en los artícu-
<reto dc u d.: nCfO elc 1924. J~. sil"r.:elo auxili~r dl" trrcl"ra uel Cuerpo los anteriores no tengan opción a Jos drmás

<'1) Porque el causante obtuvo su retiro ,Auxiliar de Administr:l.cicom :\lilitar. cuyo 110m- b('nefi~os del !\Ionte; no el1eolltrún.Oosc la
con anteriorieb.d a la ley de 29 de junio de bramirllto no fUt; de real nnh·n. y. por lo. ITC'IITTcntc- comprendida ("n ninguno de JO!fl
11118 que conccdr los beneficios del ~fontepío tanto, no retlnía la eondiciúll cxi~ida en el' articttlos dt'l t°cfeddo :\(otltC¡lío,
:o.filit:l.r a los ,le ~1I clase, carecícll,lc) dicha artículo 5r¡.{unl1o, rapit.ulo t1d:n.. u drl r!'J{la- l
ley de cfe~tos retroactivos, 110 teniendo dcrc- na'flto del ~lonf(·pío ~lIlitar ll;¡ra poder I("~ar,'

<ho la rccurrC'nte a ~u pcnsilm ni :1 Ill<.'satias ,lrrccho a J)("II~iúJ1 a sus bmilias Jos illllivi· 'fad. id R lit' man' 1 .le Il):\oo-EI General
oC supcrvi'Yellcia por no haber ina:rcaado cl ,luv9 de los Cuervos ¡}o\ítico-militarc!. ror 1 S\'cr('tariu~ Pedru ~·l.·rJu{lo Ceutro.

t~~·;;;3.;T;-~jli···~'::-; ';:}:~.~':.t4i..it.:1E •
MADRID.-TALURU DZL DEPOllTO
GIIOClIlUICO • DlaTORteO DltL EJERCItO


